
       secció sindical caixa laietana         
 

BUTLLETA D'AFILIACIÓ A CC.OO.: 
NOM I COGNOMS _______________________________________________________________  CENTRE TREBALL _____________ 
 
PERE M. ABRIL               69  El Masnou                PERE GUERRERO       191 BCN Z.Franca       ANTONIO ORTIZ        Sec.Sind.CC.OO. 
TOMÀS BRUGADA          82  Badalona Llefià        ANTONIO LAFUENTE  856  Informàtica           ENRIC PORCAR         140   Girona Pral. 
XAVIER DALMAU          862  Immobilitzat              MANUEL LUNA             862  Immobilitzat         JORDI RODRIGUEZ    869   Préstecs 
JOAN A. FERNANDEZ    24  Mataró Rocafonda    ESTEVE MARTINEZ       21 Mataró Sta Anna  JOAN RUS                     53   Cabrera Mar 
JOSEP FONT                134  Olot                           JOAQUIM MARTINEZ   884 Serveis Adms.      ANDREU TORRADO  219  BCN Av.Icària 
MERCÈ FRANQUESA     83 Badalona Pomar       ANTONI MONTELLÀ     866 Comptabilitat        XAVIER TRIGO           856  Informàtica 
AURORA ARIZA            120  L'Hospitalet 
 

Telèfon: 93 7903352 639 310 010

 

CCOO MEJORA LAS APORTACIONES A LOS PLANES DE 
PENSIONES 

Fruto de las reivindicaciones de CC.OO. (recordad nuestro comunicado de febrero del 2005 en que 
denunciábamos la falta de aportaciones al Plan de Pensiones al personal no fijo de la entidad), se 
acordó con la Dirección de la Caja, una modificación del Reglamento del Plan de Pensiones que se 
concretó en la última Comisión de Control de fecha 29 de marzo del 2005. 

La modificación contempla que tod@s l@s emplead@s serán partícipes del Plan de Pensiones al 
cumplir 9 meses de antigüedad y que, en caso de haber trabajado en años anteriores, para el 
cálculo de la primera aportación, se acumularía el salario real y las bases de cotización 
correspondientes a esos años. 

Ahora, a finales de diciembre del 2005, ya son much@s compañer@s  los que han recibido la 
primera aportación a su Plan de Pensiones y que, por tanto, ha de incluir los periodos trabajados en 
otros años (2004, 2003, ... etc). 

Esto representa una mejora sustancial con el resto de compañer@s más antiguos, que nunca 
tuvieron aportaciones al Plan de Pensiones mientras tuvieron contrato temporal. 

En cuanto a falta de aportaciones a los Planes de Pensiones, vale la pena recordad que la Caja no 
aportaba por el periodo de baja de maternidad/paternidad, hecho felizmente solucionado también 
por CC.OO. y, además, con carácter retroactivo. Por tanto, nadie con ese tipo de baja ha sufrido 
pérdida en su aportación al Plan de Pensiones. 

Dada la complejidad de la cuestión y a la diversidad de la casuística particular, os invitamos a 
dirigiros a los miembros de CC.OO. para informaros y poder hacer las comprobaciones 
sobre la correcta aplicación del Reglamento del Plan de Pensiones. 

No dudéis en poneros en contacto con vuestr@s compañer@s de CC.OO. 

Mataró, 30 de enero del 2006 
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e-mail: claietana@comfia.ccoo.es      www.comfia.net/caixalaietana 
 


